
TUCUMÁN

DECRETO N° 587 /1(SEGPyP)
Expte. N° 217/130-P-2026

VISTO, la renuncia presentada por el Lic. Rodrigo

Jesús Alderete al cargo de Subsecretario de Planeamiento; y

CONSIDERANDO:

Que resulta menester aceptar la renuncia

presentada, para lo cual corresponde se emita el presente instrumento legal.

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Acéptase la renuncia presentada por el Lic. Rodrigo Jesús

Alderete DNI N° 26.973.780 al cargo de Subsecretario de Planeamiento, a partir

del 02 de Marzo del presente año.

ARTíCULO 2°,- Dásele las gracias por los importantes servicios prestados en

interés de la Provincia.r-,. f

. Gm P~3U~ ARTíCULO 3°,_ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de
¡PlJ,liEAM;E!o'Tr

Economía y Producción y firmado por el señor Secretario de Estado de Gestión

Pública y Planeamiento.

1 ARTíCULO 4°,_ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, Comuníquese,~~-
<
! Publíquese en el Boletín Oficial y Archivese.
L . C.F
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